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A partir del día 1 de septiembre entra en vigor el 
Reglamento sobre uso de taquillas aprobado en
Junta de Centro el 22 de enero de 2024. 

Desde la Facultad de Odontología se informa que
todos aquellos alumnos que deban solicitar la 
cesión de taquilla para el próximo curso 
24/25 deberán hacerlo a través del formulario
que se habilitará en la web de la Facultad entre el
1 y el 30 de septiembre.

 

SÓLO podrán realizar esta petición a través del 
formulario:

1. Alumnos que inician el 2º curso y que no tienen asignada ninguna taquilla.
2. Alumnos que cursen 5º curso y que necesiten compartir una segunda taquilla,

indicando el compañero con quien van a compartir dicha taquilla.

Enlace de solicitud de taquilla.

Como bien indica el Reglamento en el apartado 2.6  "La taquilla asignada estará en
posesión del alumno durante todos los cursos matriculados en la Facultad".

Por tanto NO se admitirán peticiones de cambio de taquilla en dicho formulario.

Si tiene cualquier duda consulte en Secretaría.
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